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En cumplimiento a lo dispuesto en los artlculos 13 fracci6rl XIII, 23, 39 ~ 40 de la Ley de FiscalizaciÓl1 Superior del

Estooo de Querétaro, me permito remitir a Usted, el Informe del Resultado de la Fiscalizaciór¡ de la Cuenla

Publica de la Entidad denominada SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL Río, QRO. correspondiente ¡¡j periodo oomptedido del 01 de julio al31 de

diciembre de 2011, el cual consta de 12 hojas, marcadas con los Folios del 00000o al 000011.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en

los articulos 41, 43 ~ 44 de la Le~ de Fiscalización Superior del Estado de Querélaro.

Sin otro particular. apro~echo la ocasión para enviarle un atento saludo,

ATENTAMENTE

f¡.
~~p-



Entidad Superior de FiscaH~ació,!-del Esta.~~'- I
Querétaro

INFORME OEL RESULTAOO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DeSARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA OEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL Rio, QUER~TARO,

Introducción y Antecedentes

El presente intorme tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicada a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de
la Familia del Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al31 de diciembre de 2011 con la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la ConsUlución Politica del Estado
de Querétaro como en la ley de Fiscalización Superior del Estado de Ouerétaro, mismo que se
íntegra de dos aparlados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resul!ado de
la Fiscalización Superior.

El analisis del contenido de la Cuenta Publica y de cada uno de los Estados Financieros que la
conforman, permite expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada
en los términes de la ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro asl como de lo
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la situación
financiera que guarda la entidad fiscalizada, c) el apego a las demas disposiciones legales
aplicables,

Objetivo de la auditoría,
Fiscalizar la cuenta pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando Que
se cumple con las leyes, decretos, reglamentos y demas disposiciones aplicables en materia de
sistemas de registro y contabilidad gubemamental; contratación de servicios, obra pública,
adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, desUno, afectación, enajenación y baja de
bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación,
administración, manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección, o
las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2011 Iueron ~o
seleccionadas con base en los criterios generales y específiCOSeslableddos en la normativa
institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, utilizada en la integración del
Programa Anual de Auditorias para la Fiscalizaciim Superior de la Cuenta Pública del segundo
semestre de 2011, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Para fiscalizar la Cuenta Publica, la Entidad Superior de Fiscalizaci6n del Estado aplicó con rigor
y consistencia los principios, las normas, el esquema operati~o y la metodología establecidos en
su marco rIOrmati~o,

Es por lo anterior que se INFORMA:

l. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACiÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de E~aluacion de la
Pol1tica de Desarrollo Social (CONEVAL) a partir de la información del censo de población y
~i~ienda 201O Ie~antado por el Instituto Nacional de Estadistica y Geogralia (INEGI), se identificó
que el Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, presenta como grado de rezago social
promedio "Muy Bajo", y está integrado por 237 localidades y 241,699 habitantes.

De las 237 localidades que conforman el municipio de San Juan del Rlo, Querétaro, s610 174
fueron calificadas por CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a
continuación: 70 Muy Bajo, 57 Bajo, 42 Medio, 5 Alto, y O Muy Alto; las localidades restantes
que en numero son 63 cabe senalar que las identifICa iNEGI como parte de la población total, sin
embargo CONEVAl no le asigna ningun ni~el de rezago social ademAs de que están integradas
en numero de entre 1 a 447 habitantes

b) Presupuesto asignado

En 2011, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $18'891,000,00
(Dieciocho millones ochocientos no~enta y un mil pesos 00/100 M,N.).

~
Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del o@
Municipio de San Juan del Rlo, Querélaro para el ejercicio 20\ 1 por 518'891,00000 (Dieciocho
millones ochocientos no~enta y un mil pesos 001100M.N,).
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

c) Ingresos

Estos crecieron en un 18,47% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio
2010.

Es menester destacar que las finanzas públicas de la enlidad fiscalizada se inte¡¡ran en un
94.39% de los Ingresos que pro~ienen de las transferencias, subsidios o aportación municipal y
en 5.61% de recursos propios,

De esta manera particular, los ingresos relali~os a las transferencias, subsidios y aportaciones
hechos por el Municipio e ingresos propios de la Enbdad fiscalizada, generaron un decremento
de $863,417.53 (OChocientos sesenta y tres mil cuatrocienlos diecisiete pesos 53/100 M.N,)
comparado con el mismo periodo del ejercido 2lJl0,

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Acti~o Total al31 de diciembre de 2lJll con el del mismo periodo del año anterior,
se registró un incremento de $6'366,679.74 (Seis millones trescientos sesenta y seis mil
seiscientos setenta y nuere pesos 74/100 M.N,) debido principalmente a los rubros de Deudores
por Cobrar a Corto Plazo, Olros Acli~os, Almacenes y Bienes Muebles. incremento que se
compensó con la disminución de Efecti~o y Equi~alentes y Documentos por Cobrar a Corto
Plazo. El PaSNO Total aumentó $1'972,883,72 (Un mill6n fIO~ecientos selenta y dos mil
ochocientos ochenta y [res pesos 721100 M,N,) fundamentalmente por que aumentaron las
obligaciones deri~adas de operaciones con Acreedores Di~ersos, Fondos Ajenos y Acreedores
Fiscales, que a su ~ez se compensó con el pago de saldos contraldos con Pro~eedores, la
diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda Pública
Municjpal de $4'393,796.02 (Cuatro millones trescientos no~enta y tres mil setecientos no~enta y
seis pesos 02/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2011, el Activo Total se incremenló en $150.360,25 (Ciento o~
cincuenta mil lresclentos sesenta pesos 251100 M,N.) debido al crecimiento que mostraron
Efectivo y Equi~alentes y Documentos por Cobrar a Corto Plazo y Bienes muebles, los que se
compensaron con el crecimiento negati~o de Deudores por Cobrar a Corto Plazo, Otros Acti~os y
Almacenes.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de crecimiento promedio real de 53,84%,
debido a que los Pasi~os Circulantes crecieron, como resultado fundamentalmente, por el
incremento de Acreedores Diversos, Fondos Ajenos y Acreedores Fiscales, sin embargo,
disminuyó el saldo que refiere a proveedores.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a corto plazo por $4'198,967.80 (Cuatro millones
ciento no~enta y ocho mil novecientos sesenta y siete pesos 801100 M.N.) Y largo plazo por
$0,00 (cero pesos 00/100 M,N,), siendo la diferencia entre éstos el periodo limite de pago, es
conveniente señalar que los de corto plazo tendrian que ser liquidados en el término de un año,
mientras que los de largo plazo, podrian ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres,
sin la aulorización de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede
el periodo de duración de una administración municipal.

d.2) Estado de actividades

Al cierre de la Cuenta Pública, la EnUdad fiscalizada present6 egresos por $19'241,034.48
(Diecinue~e millones doscientos cuarenta y un mil treinta y cuatro pesos 48/100 M.N,) los que se
componen de Gasto Corriente por $18'540,858.54 (Dieciocho milkmes quinientos cuarenta mil
ochocientos cincuenta y ocl1o pesos 54/100 M.N,); Y Gasto de Inversión por $700,175.94
(Setecientos mil ciento setenta y cinco pesos 941100M.N.).

d.3) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa,
cabe señalar que se examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, deuda
y rentabilidad.

De liquidez
AcUvo drculante/pasivo circulante, mide la capacidad de la enbdad para cubrir sus obligaciones a
corto plazo; en este sentido, la entidad fiscalizada muestra una relación de 1,63 la cual permite
afirmar que cuenta con capacidad financiera para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo totallHacienda pública y/o patrimonio. mide la capacidad de la enUdad para cubrir sus
obligaciones financieras a corto plazo. De la comparación efectuada se conoció que la
fiscalizable cumple con la condición de cobertura 0.41, lo que significa que esta no presenta
restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

De ni~el de endeudamiento
Pasivo total/activo total, muestra la proporc!6n de los derechos totales que son financiados con
rewrsos de terceros En este caso, la entidad fiscalizada muestra que el 28.83% de su activo,
está financiado con recursos diferentes a los propkJs,

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda publica ylo patrimonio, mide cuántos recursos financJeros
gerJera la enUdad con su patriroonio. En esta razón, la fiscalizada muestra una situación
favorable, ya que registra un ahorro del 31.27% de su patrimonio,

d.4} Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del analisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los
origenes de IeClJrsos ascendieron a 519743,974.08 (Diecinueve millones setecientos cuarenta y
Ires mil novecientos setenta y cuatro pesos 081100 M.N,) mientras que sus aplicaciones
importaron $19'241,034.48 {Diecinueve millones doscientos cuarenta y un mil treinta y cuatro
pesos 48/100 M,N,) arrojando un saldo de $502,939.60 (Quinientos dos mil novecientos treinta y
nueve pesos 601100 M,N,) que corresponde al saldo de Efectiva y Equivalentes que aparecen
en su Balance General,

11.RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR

a} Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se lIev6 a cabo conforme a lo dispuesto en la ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1} Mediante oficio DG/02712012, emitido por parte del Director del SMDIF, presentó al Titular
de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado la Cuenta Pública correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2011, el que fue recibido por esta entidad
fiscalizadora el13 de febrero de 2012,

a,2) Mediante orden de auditoria, confenida en el oficio ESFE/l2/258, emitido el 16 de mayo
de2012 y notificada a la entidad fiscalizada en esa misma fecha. la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

a.3} Mediante oficio ESFE/1644, emitido el 24 de julio de 2012 por la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado y redbido po!" la entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó
por escrilo las observaciones y recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización,
a efecto de que ésta. las aclarara. atendiera o solventara en el plazo eslablOOdo en Ley, mismo
que concluyó en fecha 14 de agoslo de 2012,

3,4) La Entidad Fiscalizada. el13 de agosto de 2012. presentó oficio DG109412012,acompaMdo
de información con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y
recomendaciones notificadas,

a.5) Marco Juridico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicado, se tomo como base lo dispuesto en las
diferentes leyes, reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la entidad fiscalizada, y
sobre las que en caso de incumplimiento se hizo el señalamiento correspondiente:

1. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos
11. Ley General de Contabilidad Gubernamental
111. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Conslitución Politica del Estado de Ouerétaro
VII, Ley para el Manejo de los Recursos Pilblk:os del Estado de Ouerétaro
VIII. Ley Orgánica Municipal del Estado de Ouerétaro
IX, Ley de Fiscalización Superior del Estado de Ouerétaro
X, Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de Ouelélaro
XI, Ley de Adquisiciones, Enajenaciones. Arrendamientos y Conllatación de Servicios

del Estado de Ouerétaro
XII. Presupueslo de Egresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del

Municipio sobre el que se informa:
XIV. Ollas disposiciones de carácter general, especifico, estatal o municipal:
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

b} Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la
fiscalizaci6n de la Cuenta Pública de la Entidad fiscalizada.

b.1} Observaciones Determinadas

Con la revisKm efectuada, la Entidad Supei10r de Fiscalización del Estado, determinó 7
observaciones. en el correspondiente Pliego de Observaciones,

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Guenta Pública, quedaron sin
solventar las observaciones señaladas en la parte conclusíva de este instrumento; las que se
emiten con fundamento en el articulo 40 lracción 111de ta Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro,

Es importante destacar que se disminuyó su atención, durante el proceso de fiscalización por el
ente sujeto a fiscalización en relación con la Guema Pública anterior, debido al papel más pasivo
asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal del Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de San Juan del Rio, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada
de las Finanzas Públicas del Municipio de San Juan del Rio, Querétaro. en funciones de Tituiar
de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la EnUdad fiscalizada y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se seMla, a lo dispuesto en los
articulos: 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manep de los Recursos Públicos del Estado de
QuerétalO; 55 fracciones 1,V, IX, X, XI YXIII de la Ley de Administración Pública Paraestatal del
Estado de OuerélalO de aplicación supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracciones XIV. 62, 153, 164 Y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción 111,10 y 11 fracciones I y!l del Decreto
que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia del Municipio de San Juan
del Rio. Querétaro; y 41 fracciones 1,ti Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querélaro; en virtud de haber soportldo un gasto medianta una
factura, omitiendo describir el concepto por el que realiza el pago por la cantidad de :g
$10,440,00 (Diez mil cuatrocientos cuarenta pesos 001100M.N.). ª
2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal del Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de San Juan del Rio, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

de las Finanzas Públicas del Municipio de San Juan del Ric, Querélaro, en funciones de Titular
de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la Entidad fiscalizada y/o sefVÍClor
público que resulle responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los
articulos: 89, 96, 98 Y 99 de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 55 fracciones VIII y XIII de la ley de la Administración Pública del Eslado de
Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la ley Orgánica
Municipal del Estado de Querélaro: 48 fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro: 10 y 11 fracciones 1y 11del Decreto que crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Inlegral de la Familia del Municipio de San Juan del RÍO.Querélaro;
y 41 fracciones 1,11YXXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Querétaro: en virtud de haber omitido contar con un inventario de general de bienes
muebles cuantificado en términos monetarios, que permita validar la cifra de $5'469,676,83
(Cinco millones cuatrocientos sesenta y nueve mil seiscientos setenta y seis pesos 83/100
M.N.}; presentada en e/ rubro de bienes muebles, dentro de la Cuenta Pública sujeta a
fiscalización.

5. Incumplimienlo por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Inlegral de la
Familia del Municipio de San Juan del Rio, Querélaro; del TItular de la Dependencia Encar'Jada
de las Finanzas Públicas del Municipio de San Juan del Rio. Querétaro, en funciones de Titular
de la Dependencia Encargada de las Finanzas PUblicas de la Enlidad fiscalizada y/o servidor
público que resulte responsable de la función ° facultad que se señala. a lo dispueslo en los
articulas: 85, 96, 98 Y 99 de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querélaro; 55 fraccjones 1.V, IX, XI Y XII de la ley de la Administración Pública del Estado de
Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro: 48 fracciones XIV, 62, 153. 154 Y 165 ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro: 8 fracción 111,10 Y 11 fracciones I y 11del Decreto que crea el
Sislema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Rio,
Querétaro: y 41 fracciones l. 11YXXII de la ley de Resporlsabilidades de los servidores Públicos
del Estado de Querétaro: en virtud de haber otorgado /a cantidad de $6D9,576.13
(Seiscientos nueve mil quinientos setenta y seis pesos 13/100 M.N.} por concepto de
"Apoyos a Instituciones diversas, subsidios, apoyos y programas de asistencia sociar,
omiliendo informar los beneficios económicos y socia/lISobtenidrM.

c.....__ •••.'o,.••.""••.••doIOonoU<1o.""_ c••..••.•••c_ 0.-- •• _",_
T""""" +SII"'1 :!O)OOtl•••••J_~ ••••,gob_



~ntidadSuperior de Fiscalización del Estado
Querétaro

b.2) Indicadores

1. PROGRAMAS ALIMENTARIOS (DESAYUNOS ESCOLARES)

En vista de que el Sislema Municipal para el Desarrollo Inlegral de la Familia del Municipio de
San Juan del Rlo, Querétaro, fue omiso en conlar con una base de datos estadistica que le
permita medir y/o evaluar el cumplimiento de las metas de la distribución del Programa de
Desayuoos Escolares en caliente o en fria, es que la En~dad Superior de Fiscalización del
Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantilatil'OS
que pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución,

Con la entrega de .Desayunos en Caliente., derivada de la información proporcionada por la
fiscalizada, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 6,476 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en
planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue:
1,534 en educación preescolar (23.69%), y 4,942 en educación primaria (76.31%).

b) los beneficiarios inscritos en planteles ofICiales del Sistema Educativo Nacional se
encuentran distribuidos en 51 localidades de las 174 que califica CONEVAl baic un nivel de
rezago social, lo que representa un 29.31%,

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan las
localidades benefICiadas, se identificó que: et 61.21% es Muy Saic, el 31.81% es Saic, el
5.93% es Medio, mientras que el 0.00% es Alto, el 0.00% se destino a población infantil
ubicada en Muy Alto grado de rezago social, y el 1.05% se destino a la población infantil de
tres localidades sin calificación del Grado de Rezago Social por CONEVAL

Con la entrega de .Desayunos en Frio', derivada de la información proporcionada por ta
fiscalizada, se identificó lo siguienle:

a) En cuanto al nivel educativo de kls 4,147 beneficiarios de Desayunos en Frio inscritos en
planteles oficiales del Sislema Educativo Nacional se encuenl1an distribuidos como sigue:
1,589 en educación preescolar (38.32%); y 2,558 en educación primaria (61,68%).

b) los beneficiarkJs inscritos en ~anleles oficiales del Sistema Educativo Nacional se g;
encuentran distribuidos en 49 localidades de las 174 que califica CONEVAL bajo un nivel de ~
rezago social, 10 que representa un 28.16%.

e) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan las
comunidades beneficiadas, se identifiCÓque: el 63,64% es muy bajo, el 14.37% es bajo, el
1753% es medio, el 0,00% Alto, el 0,00% se destif'\Óa la población infantil ubicada en grado
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de rezago social Muy Alto, y el 4.46% se destino a la población infantil de tres localidades sin
califICación del Grado de Rezago Social por CONEVAL.

b,J) Recomendaciones

1. (Ji¡ la revisión al cumplimiento a 10dispuesto por el articukJ 7 de la Ley Estatal de Acceso a la
Información Gubernamental en el Estado de Querétaro, nunca la que tuviera el carácter de
reservada o confidencial, de conformidad con el prirlCipio de publicidad y el derecho de acceso a
la información, se identifICÓ la falta de atención a todas las fracciones de dicho articulo; por lo
que se recomienda a la Entidad fiscalizada. mantener actualizada la información pública que
coadyuve al acceso a la informaci6n de los habitantes dal municipio de San Juan del Rio,
Queré/aro. asl como en aquellas fracciones en que la información es parciat o nula se habili/en
los vínculos y se ponga a disposición del público en general.

e) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el articukJ 97 de la ley para el Manejo de fas Recursos
PiJblicas del Estado de Querétaro, y con la notificación del presente Informe; se instruye a la
Entidad fiscalizada a efecto de que inicie fas procesos administrativos cuando procedan en los
términos de la ley de Responsabilidades de los Servidores PiJblicas del Estado de Querétaro, y
asi mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 44 de la ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada. a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 dias Mbiles contados a partir de la notificación del presente, informe por
escrito a esta EnMad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las
acciones implementadas oon motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d} Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad Fiscalizada, correspondiente del 01 de julio al31 de diciembre de 2011. se encuentra
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razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados
Básicos de Contabilidad Gubemamental, con excepción de las observaciones que han quedado
precisadas en el cuerpo del presente.

El presente Informe oon~ene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema
Municipal para el Desarrollo lntej¡ral de la Familia del Municipio de San Juan del Rio,
Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al31 de diciembre de 2011, por la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que
dispone el articulo t 15 fracción 11penúltimo párrafo de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del
Estado de Querétaro, de conformidad a los nlJmera~s 17 fracción XIX, 31 fracci6n IV de la
Constitución Politica del Estado de Querétaro y para los electos de lo dispuesto en los articulas
97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44. 45, 46, 47 Y
48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la
obligación legal, los Órganos Intemos de Controlo Contralorias. de atender las observaciones, y
en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los que
resulten en los terminas de Ley.

ATENTAMENTE.

Hoja de litmo a>rres.pondienl. ollr11orme del Re","",OOode la Fi>cJIizJci/:o1SuperioI de la ClreolJ l'UtlIicJ o.i s;,ttoma M""Opal
~. el Deo-an<Jlo Integral de lo FafTilio del Municipio de s".., Ju,.., del Río, OIJerétoro; 'espedo del perio:jocornprerl(jdo del 01

de j<iio al 31 de dioemt.-e de 2011.

C.P.C. RAFAEL e
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